
6ª.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS C´S 
CUENCA RELATIVA AL APARCAMIENTO EN LA PLAZA MAYOR 
 
 Terminado el turno de intervenciones para la justificación de la 
urgencia de la moción para su inclusión en el orden del día, el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente somete a votación dicha  declaración de 
urgencia y su inclusión de esta Moción en el Orden del Día de la Sesión 
con el siguiente resultado 
 

Votos a favor: 21 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 

        En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 21 Concejales 
presentes, al estar ausentes en el momento de la votación Dª Elsa Mª 
Jiménez Vicente y D. María Gracia Pérez Vígara, de los 25 que 
constituyen la totalidad del número legal de miembros de la 
Corporación, ACUERDA: 

 
 Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta Moción en 
el Orden del Día de la Sesión.  

 
Tras la exposición y defensa de la Moción y las sucesivas 

intervenciones de los Grupos Municipales, el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente somete a votación la Moción con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 23 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 

        En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 23 Concejales 
presentes de los 25 que constituyen la totalidad del número legal de 
miembros de la Corporación, ACUERDA: 
 
        Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
C´s Cuenca relativa al aparcamiento en la Plaza Mayor, y cuyo 
contenido trascrito literal e íntegramente, es el siguiente: 
 

“MOCIÓN DE APARCAMIENTO PLAZA MAYOR 
 
 Ciudadanos exige en este Pleno al Equipo de Gobierno, que 
haga cumplir la normativa que prohíbe el estacionamiento en la Plaza 
Mayor y calles aledañas a cualquier hora del día. 
 
 Éste fue uno de los 31 compromisos que el actual Alcalde 
asumió con nuestro partido, que no tolerará ningún tipo de 
incumplimiento. 



 
 Tras la “Ridícula Pantomima” del pasado fin de semana, en el 
que Agentes de Policía Local “custodiaban” los vehículos estacionados 
en una Plaza Mayor, en la que una señal vertical prohíbe el 
estacionamiento a cualquier hora del día, desde ciudadanos 
calificamos de inaceptable, que el Ayuntamiento de una ciudad 
declarada Patrimonio de la Humanidad por su Casco Histórico y sus 
hoces, permita este tipo de actuaciones y no haya tomado ningún tipo 
de medida para solucionar un problema que, pon en serio riesgo 
nuestro patrimonio y nuestra imagen.  
 
 Exigimos al actual Alcalde, que cumpla con los compromisos 
firmados y le recordamos que tanto la firma como el cumplimiento de 
estos compromisos fueron premisa decisiva para nuestra abstención en 
la investidura, que facilitó su proclamación como Alcalde de la Ciudad, 
pero no nos temblará el pulso en nuestras decisiones si estos 
compromisos no se ven realizados. 
 
 Proponemos como solución a este problema, como ya 
hiciéramos en campaña y así lo contempla nuestro programa electoral, 
que se amplíen los horarios y frecuencias del transporte urbano, 
especialmente en fines de semana, así como que se abra a residentes 
el aparcamiento descubierto situado junto al seminario. Igualmente 
exponemos que, mientras cualquier noche, la Plaza Mayor permanece 
lamentablemente colapsa de vehículos, hemos contabilizado hasta 80 
plazas libres solamente ene l aparcamiento de Mangana. 
 
 Igualmente y conscientes del malestar de los vecinos, a los 
que se les está multando por descargar la compra en la puerta de su 
casa por estas zonas, mientras por la noche se hace l “vista gorda”, 
solicitamos actuaciones inmediatas que pongan fin a esta doble vara 
de medir, que ha provocado e incluso, que algunos vecinos hayan 
denunciado al propio Ayuntamiento por estos hechos. 
 
 Nuestro planteamiento no es otro que la desaparición total e 
inmediata de cualquier vehículo en la Plaza Mayor, e incluso las plazas 
reservadas a minusválidos, para las que proponemos un traslado al 
lateral de la catedral, junto al bolardo inactivo que da acceso al 
Obispado, por ser en esta localización mucho menos contaminantes 
visualmente, en pro de dotar a esta parte de la ciudad de la condición 
de “Ciudad Turística que cuida su imagen”, que ciudadanos considera 
esencial ofrecer a los visitantes”. 
 


